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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  

   Auto – 1ª Inst. N° 515 

Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 

Objeto a Resolver. 

Requerir a la ESE POPAYÁN, por conducto de su representante legal, con el 

objeto de que se sirva remitir de inmediato y sin más dilación copia auténtica e 

íntegra la Historia Clínica de la señora BLANCA NELLY ORTEGA MENESES, quien se 

identifica con la CC# 34.674.426 DE Popayán – Cauca.  

Consideraciones: 

Acorde con la realidad procesal y probatoria obrante en el paginario se puede 

establecer con claridad meridiana que en la Audiencia Inicial consagrada en el Art. 

372 del Código General del Proceso, celebrada el pasado 3 de abril del año en curso, 

se decretó como prueba que se oficiara a la ESE POPAYÁN, para que, dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo del oficio correspondiente remitiera a este Despacho 

copia auténtica e íntegra la Historia Clínica de la señora BLANCA NELLY ORTEGA 

MENESES, quien se identifica con la CC# 34.674.426 de Popayán – Cauca, orden 

respecto de la cual aun no se ha obtenido respuesta, es del caso REQUERIR a la 

mencionada entidad para de inmediato y sin más dilación le de estricto cumplimiento 

al mentado requerimiento.  

  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN – Cauca,  

R E S U E L V E : 

 

REQUERIR a la ESE POPAYÁN, por medio de su representante legal -o por 

quien haga sus veces-, para que de inmediato y sin más dilación, remita a este 

Despacho copia auténtica e íntegra la Historia Clínica de la señora BLANCA NELLY 

ORTEGA MENESES, quien se identifica con la CC# 34.674.426 de Popayán – Cauca. 

CÚMPLASE, 

 

La Jueza,  

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd34da0573492a9636633cf1c52c2c76f1cc00c2fb03279c8c1bca8203c509a6

Documento generado en 10/04/2024 09:24:55 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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